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— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en las parcela 151.3, del polígono 21, de Villa -
franca de los Barros (Badajoz).

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Balsa 1: 1.510 m2.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones
a la DGMA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro
General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, ubicado
en Paseo de Roma, s/n., de Mérida; en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros
de Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 6 de marzo de 2013. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 27 de marzo de 2013 por el que se somete a información pública
el expediente de exclusión parcial del catálogo de montes de utilidad pública
de Cáceres del monte n.º 102 denominado “Dehesa Boyal”, situado en el
término municipal de Cilleros y propiedad de ese Ayuntamiento. (2013081233)

En la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, se instruye expediente de exclusión
parcial del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Cáceres del monte n.º 102 “Dehesa Boyal
de Cilleros”, tramitado procedimiento de conformidad con lo estipulado en el artículo 16, y re-
lacionados de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y el artículo 43 del Reglamento
de Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero.

La parte de la parcela catastral que se pretenden excluir del Catálogo de Montes de Utilidad
Pública de Cáceres es la 296 del polígono 4 de Cilleros, en una superficie de 2,57 hectáreas,
del monte n.º 102 “Dehesa Boyal de Cilleros” propiedad del Municipio de Cilleros.

De conformidad con lo estipulado en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se ha acordado someter el expe-
diente a un periodo de información pública, a fin de que cualquier persona, física o jurídi-
ca, pueda examinarlo en las dependencias de esta Consejería de Agricultura, Desarrollo
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Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de Medio Ambiente ubicadas en la lo-
calidad de Cáceres en la Sección de Coordinación de Área de Programas Forestales, calle
Arroyo de Valhondo, 2 y formular cuantas alegaciones estime pertinentes, por un plazo de
20 días, contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura.

Contra este acto de trámite que no impide continuar el procedimiento, no cabe recurso en vía
administrativa pudiéndose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a la resolución
que ponga fin al procedimiento (Art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).
No obstante, se pueden efectuar las alegaciones que se consideren oportunas o mejor con-
vengan a su derecho, siendo tenidas en cuenta por el órgano competente al redactar la co-
rrespondiente propuesta de resolución.

Mérida, a 27 de marzo de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 3 de abril de 2013 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2013081229)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose pu-
blicidad a los mismos. 

Mérida, a 3 de abril de 2013. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, CARMEN 
ASPA MARCO.

A N E X O

Expediente: LEY5-400. 

Documento que se notifica: Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.b) de la Ley 5/2002, de 23 de
mayo (DOE n.º 83 de 18 de julio de 2002) de Protección de los animales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Sonia Trinidad Fuentes.

Último domicilio conocido: C/ Gaieta Vinzia, n.º 30, piso 4, Pta. 2.

Localidad: 08100 — Mollet del Vallés.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Abandono de un perro (Luna).
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